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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados Laura Beatriz Esquivel Valdés y Vidal Llerenas Morales. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar autorizaciones exclusivamente de la “cannabis” (sativa, índica y americana o mariguana, su resina, preparados y semillas) el 
“THC” (tetrahidrocannabinol) e isómeros y agrupar a los consumidores de “cannabis” “THC” e isómeros en conjunto conocidos como 
“marihuana”, en clubes sociales para realizar las actividades ligadas al consumo personal y regular, con fines recreativos. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 492-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 
principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
Artículo 235.- La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 
transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 
empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con 
estupefacientes o con cualquier producto que los contenga queda 
sujeto a: 
 
I. Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos; 
 
II. Los tratados y convenciones internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren celebrado 
con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
 
III. Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 
General; 
 
IV. Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter 
general relacionadas con la materia; 
 
V. (Se deroga). 
 

Decreto que modifica distintas disposiciones de la Ley General 
de Salud  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 235, 237, 247, 248, 375 
y se adiciona un artículo 375 Bis, para quedar como sigue: 
 
Artículo 235. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 
transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 
empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con 
estupefacientes o con cualquier producto que los contenga queda 
sujeto a: 
 
I. Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos;  
 
II. Los tratados y convenciones internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren celebrado 
con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
 
III. Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 
General;  
 
IV. Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter 
general relacionadas con la materia;  
 
V. (Se deroga).  
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VI.  Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias 
del Ejecutivo Federal en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Los actos a que se refiere este Artículo sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos y requerirán autorización de la 
Secretaría de Salud. 
 
 
 
 
Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio nacional, todo 
acto de los mencionados en el Artículo 235 de esta Ley, respecto 
de las siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para 
fumar, diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, cannabis 
sativa, índica y americana o marihuana, papaver somniferum o 
adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o 
coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 
 
 
 
 
Igual prohibición podrá ser establecida por la Secretaría de Salud 
para otras substancias señaladas en el Artículo 234 de esta Ley, 
cuando se considere que puedan ser sustituidas en sus usos 
terapéuticos por otros elementos que, a su juicio, no originen 
dependencia. 
 
Artículo 247.- La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 
transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 

VI. Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias 
del Ejecutivo federal en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos y requerirán autorización de la 
Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto por los 
artículos 380 y 380 Bis en relación con la cannabis (sativa, 
índica y americana o mariguana, su resina, preparados y 
semillas).  
 
Artículo 237. Queda prohibido en el territorio nacional, todo acto 
de los mencionados en el artículo 235 de esta ley, respecto de las 
siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, cannabis sativa, 
índica y americana o marihuana, papaver somniferum o 
adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o 
coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones, con 
excepción de lo dispuesto por los artículos 380 y 380 Bis en 
relación con la cannabis sativa, índica y americana o 
mariguana, su resina, preparados y semillas.  
 
Igual prohibición podrá ser establecida por la Secretaría de Salud 
para otras substancias señaladas en el artículo 234 de esta ley, 
cuando se considere que puedan ser sustituidas en sus usos 
terapéuticos por otros elementos que, a su juicio, no originen 
dependencia.  
 
Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 
transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 
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empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con 
substancias psicotrópicas o cualquier producto que los contenga, 
queda sujeto a: 
 
I. Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos; 
 
II.  Los tratados y convenciones internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren celebrado 
con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
 
III.  Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 
General; 
 
IV.  Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter 
general relacionadas con la materia; 
 
V. (Se deroga) 
 
VI.  Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias 
del Ejecutivo Federal en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Los actos a que se refiere este Artículo sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos, y requerirán, al igual que las 
substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud. 
 
 
 
 
 

empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con 
substancias psicotrópicas o cualquier producto que los contenga, 
queda sujeto a:  
 
I. Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos;  
 
II. Los tratados y convenciones internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren celebrado 
con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
 
III. Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 
General;  
 
IV. Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter 
general relacionadas con la materia;  
 
V. (Se deroga)  
 
VI. Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias 
del Ejecutivo federal en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos, y requerirán, al igual que las 
substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud, 
con excepción de lo dispuesto por los artículos 380 y 380 Bis 
en relación con el Tetrahidrocannabinol, los siguientes 
isómeros: D6a (10a), D6a (7), D7, D8, D9, D10, D9 (11) y sus 
variantes estereoquímicas.  
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Ar tículo 248.- Queda prohibido todo acto de los mencionados en 
el Artículo 247 de esta Ley, con relación a las substancias 
incluidas en la fracción I del Artículo 245. 
 
 
 
 
 

TITULO DECIMO SEXTO 
Autorizaciones y Certificados 

 
CAPITULO I 
Autorizaciones 

 
Artículo 375.- Requieren de permiso: 
 
I. (Se deroga). 
 
II.  Los responsables de la operación y funcionamiento de fuentes 
de radiación de uso médico, sus auxiliares técnicos y los asesores 
especializados en seguridad radiológica, sin perjuicio de los 
requisitos que exijan otras autoridades competentes; 
 
III.  La posesión, comercio, importación, distribución, transporte y 
utilización de fuentes de radiación y materiales radiactivos, de uso 
módico, así como la eliminación, desmantelamiento de los 
mismos y la disposición de sus desechos; 
 
IV.  Los libros de control de estupefacientes o substancias 
psicotrópicas, así como los actos a que se refiere el Artículo 241 
de esta Ley; 

Art ículo 248. Queda prohibido todo acto de los mencionados en 
el artículo 247 de esta ley, con relación a las substancias incluidas 
en la fracción I del artículo 245, con excepción de lo dispuesto 
por los artículos 380 y 380 Bis en relación con el THC 
(Tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: D6a (10a), 
D6a (7), D7, D8, D9, D10, D9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas)  
 
Título Décimo Sexto 
Autorizaciones y certificados 
 
Capítulo I 
Autorizaciones 
 
Artículo 375. Requieren de permiso: 
 
I. (Se deroga).  
 
II.  Los responsables de la operación y funcionamiento de fuentes 
de radiación de uso médico, sus auxiliares técnicos y los asesores 
especializados en seguridad radiológica, sin perjuicio de los 
requisitos que exijan otras autoridades competentes;  
 
III.  La posesión, comercio, importación, distribución, transporte y 
utilización de fuentes de radiación y materiales radiactivos, de uso 
módico, así como la eliminación, desmantelamiento de los 
mismos y la disposición de sus desechos;  
 
IV.  Los libros de control de estupefacientes o substancias 
psicotrópicas, así como los actos a que se refiere el artículo 241 de 
esta ley; 
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V. La internación de cadáveres de seres humanos en el territorio 
nacional y su traslado al extranjero, y el embalsamamiento; 
 
VI.  La internación en el territorio nacional o la salida de él, de 
tejidos de seres humanos, incluyendo la sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas y 
hemoderivados; 
 
VII.  La publicidad relativa a los productos y servicios 
comprendidos en esta Ley; 
 
VIII. La importación de los productos y materias primas 
comprendidos en el Título Décimo Segundo de esta Ley, en los 
casos que se establezcan en la misma y otras disposiciones 
aplicables y en los que determine la Secretaría de Salud; 
 
IX.  La importación y exportación de estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos o preparados que las contengan, y 
 
X. Las modificaciones a las instalaciones de establecimientos que 
manejan substancias tóxicas o peligrosas determinadas como de 
alto riesgo para la salud, cuando impliquen nuevos sistemas de 
seguridad. 
 
Los permisos a que se refiere este Artículo sólo podrán ser 
expedidos por la Secretaría de Salud, con excepción de los casos 
previstos en las fracciones II y V en lo relativo al 
embalsamamiento. 
 

• Sin correlativo vigente 
 

V. La internación de cadáveres de seres humanos en el territorio 
nacional y su traslado al extranjero, y el embalsamamiento;  
 
VI.  La internación en el territorio nacional o la salida de él, de 
tejidos de seres humanos, incluyendo la sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas y 
hemoderivados; 
 
VII.  La publicidad relativa a los productos y servicios 
comprendidos en esta ley;  
 
VIII.  La importación de los productos y materias primas 
comprendidos en el Título Décimo Segundo de esta ley, en los 
casos que se establezcan en la misma y otras disposiciones 
aplicables y en los que determine la Secretaría de Salud;  
 
IX.  La importación y exportación de estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos o preparados que las contengan, y  
 
X. Las modificaciones a las instalaciones de establecimientos que 
manejan substancias tóxicas o peligrosas determinadas como de 
alto riesgo para la salud, cuando impliquen nuevos sistemas de 
seguridad. 
 
Los permisos a que se refiere este artículo sólo podrán ser 
expedidos por la Secretaría de Salud, con excepción de los casos 
previstos en las fracciones II y V en lo relativo al 
embalsamamiento. 
 
Las autorizaciones a que se refieren los artículos 235 y 247 se 
otorgarán exclusivamente en relación con la “cannabis” 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(sativa, índica y americana o mariguana, su resina, 
preparados y semillas) y el psicotrópico “THC” 
(tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: D6a (10a), D6a 
(7), D7, D8, D9, D10, D9 (11) y sus variantes estereoquímicas), 
en conjunto conocidos como “marihuana”, respecto a todas 
las conductas necesarias para llevar a cabo el consumo 
personal de la misma, como la siembra, cultivo, cosecha, 
preparación, acondicionamiento, posesión, transporte y, en 
general, todo acto relacionado con el consumo recreativo de la 
marihuana. El permiso excluye la posibilidad de llevar a cabo 
actos de comercios relacionados con dicha sustancia, mismos 
que serán sancionados conforme a la normatividad penal.  
 
Artículo 375 Bis. En relación con el artículo anterior, los 
consumidores de “cannabis” (sativa, índica y americana o 
mariguana, su resina, preparados y semillas) y el psicotrópico 
“THC” (tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: D6a 
(10a), D6a (7), D7, D8, D9, D10, D9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas), en conjunto conocidos como “marihuana”, 
podrán agruparse en clubes sociales para realizar las 
actividades ligadas al consumo personal y regular, con fines 
recreativos, exclusivamente con relación a la marihuana. 
Dichos clubes servirán únicamente para el auto 
abastecimiento de la sustancia entre sus propios miembros, 
siempre que sean usuarios habituales de la sustancia, en 
cantidades que sean consistentes con el uso personal y la no 
distribución entre terceras personas. Los clubes podrán 
cobrar una cuota a sus miembros, para el mantenimiento del 
mismo, pero no podrán llevar a cabo actos de comercio, tales 
como el suministro, la distribución a título oneroso, 
enajenación y transferencia de la sustancia a terceros.  
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 

La secretaría creará un registro de clubes y expedirá los 
permisos para los mismos siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones:  
 
1. Los miembros deberán ser mayores de 18 años y sólo 
podrán estar inscritos en un club a la vez.  
 
2. Los clubes deberán informar a sus miembros acerca de las 
medidas de reducción de riesgos y daños.  
 
3. Los clubes se instalarán en un domicilio designado para tal 
efecto.  
 
4. Las conductas descritas serán únicamente en relación con la 
cannabis.  
 
5. La sustancia no se podrá suministrar a otras personas que 
no formen parte del club y en ningún caso se podrá vender, 
comercializar en el lugar ni en las inmediaciones del lugar en 
que tenga lugar la conducta.  
 
6. Una vez obtenido el permiso, los clubes podrán admitir a 
más miembros.  
 

  

 
 


